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generales. E l T ribunal Supremo o torga
r a  los individuales a p ropuesta del sen» 
terc iador, del Fiscal, de la Jun ta de 
Prisiones o a petición de parte . En los 
delitos de extrem a gravedad podra in 
d u lta r el P residente de la República, 
previo inform e del T ribunal Supremo y 
a  propuesta del Gobierno responsable/'
/  Es notoria, pues, la necesidad de que 
se dicte una disposición que reglam ente i 
el procedimiento y form a para  conce
der la gracia de indulto, con arreglo  al 
antes citabo precepto constitucional.

Por tanto, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del Mi- ¡ 
n islro  de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La competencia que a 

favor del T ribunal Supremo establece 
el artículo 102 de la Constitución para  
o to rg ar los indultos individuales, se en
feude rá atribuida a su Sala de Go
bierno.

Artículo 2.° Podrán solicitar el in 
dulto las personas y entidades que ex
presa el citado artículo constitucional, 
entendiéndose que las propuestas del 
T ribuna] sentenciador a que se refiere 
el artículo 20 de la Ley de 18 de Junio 
de 1870, son las que autoriza el artícu 
lo 2.° del Código penal vigente y las 
form uladas por acuerdo del Jurado. 
Estos expedientes incoados por el T ri
bunal sentenciador, en v irtud  de in icia
tiva propia o de! Jurado, se form arán 
sin necesidad de previa y expresa au
torización.

Artículo 3.° Las solicitudes se d iri
g irán  al P residente del T ribunal Supre
mo y a él se enviarán directam ente los 
expedientes formados por los T ribuna
les sentenciadores.

Artículo 4.° Todas las solicitudes de 
Indulto se rem itirán a inform e del Tri- 
bu nal s en ten dado r.

Articulo 5.° Los expedientes que se 
form en contendrán los documentos y se 
acom odarán a los requisitos que exigen 
los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870.

Artículo 6.° El T ribunal Supremo no 
necesitará consultar al Consejo de Es
tado para la resolución de estos asun
tos.

Artículo 7.° La Sala de Gobierno del 
T ribunal Supremo acordará, cuando 
proceda, la concesión del indulto por ■ 
auto fundado que se insertará en la 
•Ga c eta  de  M a d r id .

Artículo 8.° En los delitos de extre
ma gravedad, a que se refiere el pá
rra fo  segundo del artículo 102 de la 
Constitución, podrá incoarse el expe
diente de indulto, ya por iniciativa del 
Gobierno, ya, de los Tribunales o a so
licitud del interesado, y corresponderá 
la tram itación del mismo al Ministerio 
de Justicia, pudiendo precederse en la

form a o rd inaria  que establece la  Ley 
de 18 de Junio de 1870, o en la excep
cional que autoriza la misma ley en su 
artículo 29 p ara  los casos que en él se 
señalan, así como p ara  los que estime 
el Gobierno y p ara  los expedientes for
mados con arreglo al artículo 953 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal, o b 
servándose en estos últimos lo p rescri
to en el Real decreto de 27 de Junio  
de 1918.

Artículo 9.° Los expedientes de in 
dulto que se hallan en tram itación, d is
puesta por el Ministerio de Justicia, 
serán rem itidos en el estado en que se 
encuentren al T ribunal Supremo, para  
los sucesivos trám ites y resoluciones 
procedentes. Los Tribunales que ten
gan pendientes instancias de indulto 
rem itidas por el M inisterio de Justicia, 
las elevarán al T ribunal Supremo di
rectam ente cpn los inform es y expe
dientes form adas.

Artículo 10. E l Ministerio de Ju sti
cia seguirá entendiendo en las recla
maciones e incidencias relacionadas con 
la aplicación, por los Tribunales o rd i
narios, de las am nistías, así como de 
los indultos" generales concedidos con 
an terioridad a la Constitución.

Artículo 11. Quedan subsistentes los 
preceptos de la Ley de 18 de Junio 
de 1870, en cuanto no resulten deroga
dos o modificados por el precepto cons- 
titucional.

Dado en M adrid a tres de Febrero de 
m il novecientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de  A l bo rn o z  y L im ín ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Vengo en nom brar Subsecretario del 

M inisterio de la Guerra, al General de 
Brigada D. Enrique Ruiz Fornells y Re-
gueiro.

Dado en Madrid a tres de Febrero 
de mil novecientos trein ta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Prosi fíente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

Como consecuencia de la reorganiza
ción militar del Ejército existen bas
tantes vacantes de Generales, Jefes y 
Oficiales y asimilados, producidas por 
pase a situación de segunda reserva o 
retiro de ios acogidos a los beneficios 
de los Decretos de 25 y 29 cíe Abril ül-' 
timo, y entre ellas, las de lo s  qué. for
zosamente cumplían la edad para pa

sar a reserva o re tiro  duran te el p a 
sado año y sucesivamente; y como no 
parece justo que el beneficio que éstos 
obtuvieron repercu ta en form a p erju 
dicial sobre aquellos a quienes de o tro  
modo les hub ie ra  correspondido  alcan
zar el empleo inmediato, procede as
cenderles, siempre que exista falta de 
personal, teniendo en cuenta, además, 
la necesidad de que las categorías m i
litares estén vinculadas en los empleos 
correspondientes.

En su vista, a propuesta del Minis
tro  de la Guerra y ele acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las vacantes de Ge

nerales, Jefes, Oficiales y asimilados, 
producidas por pase a segunda rese r
va o re tiro  de los acogidos a los bene
ficios de los Decretos de 25 y 29 de 
Abril de 1931, que cum plieron o cum
plan en lo sucesivo la edad para  el pa
se a reserva o retiro , se darán al as
censo, siempre que exista falta de per
sonal en las respectivas escalas.

Dado en M adrid a tres de Febrero 
de mil novecientos trein ta y do<s.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar D irector general 
de Carabineros, al Teniente general 
D. José Sanjurjo Sacanell, cesando e» 
el cargo de D irector general de la 
Guardia Civil.

Dado en M adrid a tres de Febrero 
de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

Vengo en nom brar D irec to r general 
de la G uardia civil, al General de Di
visión  D. Miguel Cabanellas F errer, 
cesando en el cargo de Jefe superior 
de las fuerzas m ilitares de Marruecos.

Dado en M adrid a tres de Febrera 
de mil novecientos treinta y dos. ’

N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRE!

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Man u el  Azaña

Vengo en nombrar Jefe superior de 
las fuerzas militares de M arruecos, a l 
General de División D. Agustín. Gomez 
Morato, cesando en el mando ée ;■%. 

quinta División,


